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Expediente: 
 

AAS20170055 

 

 

GESTIÓN DE RESIDUOS, GRÚAS Y 

CONTENEDORES, S.L. 
 

   

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre: GESTIÓN DE RESIDUOS, GRÚAS Y 
CONTENEDORES, S.L. 

NIF/CIF: 
NIMA: 

 B30266324 
3000011192 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre:  
Domicilio: POLÍGONO INDUSTRIAL LOS ROMERALES, PARCELAS 13 Y 14  
Población: JUMILLA-MURCIA 
Actividad: INSTALACIÓN DE ALMACENAMIENTO, CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 
 

 

Visto el expediente nº AAS20170055 instruido a instancia de GESTIÓN DE RESIDUOS, GRÚAS Y 

CONTENEDORES, S.L.. con el fin de obtener Autorización Ambiental Sectorial para instalación en el 

término municipal de Jumilla, se emite la presente resolución de conformidad con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero. El 4 de abril de 2017 GESTIÓN DE RESIDUOS, GRÚAS Y CONTENEDORES, S.L 

presenta solicitud de inicio de la evaluación de impacto ambiental simplificada con el documento 

ambiental, junto con la solicitud de autorización ambiental sectorial, para ampliación de la instalación 

de gestión de residuos no peligrosos ubicada en la parcela 14 del PI Los Romerales, en el .m. de 

Jumilla. La ampliación de la instalación consiste en la inclusión de la parcela 13 anexa, 

 

La instalación existente obtuvo Autorización de gestión de residuos no peligrosos en el expediente 

GP20041052. 

 

Segundo. El proyecto de ampliación de instalación de almacenamiento, clasificación y tratamiento de 

residuos no peligrosos en el P.I.  Los Romerales, parcelas 14 (actual) y 13 (ampliación), del t.m. de 

Jumilla, a instancia de GESTIÓN DE RESIDUOS, GRÚAS Y CONTENEDORES, S.L., fue sometido a 

evaluación de impacto ambiental simplificada. 

 

Por Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor de 18 de diciembre de 

2018, se emite informe de Impacto Ambiental sobre el proyecto referenciado; anuncio publicado en el 

BORM de nº 62, de 15 de marzo de 2019.  

 

AUTORIZACIONES AMBIENTALES SECTORIALES 

RESOLUCIÓN 

M
AR

IN
 A

RN
AL

DO
S,

 F
RA

NC
IS

CO
08

/0
2/

20
21

 0
7:

55
:1

2

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
77

3c
0f

c-
69

da
-0

30
e-

5d
f8

-0
05

05
69

b6
28

0



 

 

2 

Tercero. En el procedimiento de autorización ambiental, el 7 de octubre de 2020 el Servicio de 

Gestión y Disciplina Ambiental emite Informe Técnico y Anexo de Prescripciones Técnicas para 

formular propuesta de autorización, en los que se recoge la catalogación ambiental de la actividad y 

las prescripciones técnicas derivadas del análisis y revisión de la documentación técnica que consta 

en el expediente.  

 

En el Anexo figuran las condiciones de competencia ambiental autonómica, el calendario de remisión 

de información a este órgano ambiental y la documentación para el inicio de la actividad y 

comprobación de las condiciones ambientales de la actividad. 

 

Cuarto. El  15 de enero  de 2021 el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental formula Propuesta de  
resolución  favorable  a  la  concesión  de  la    autorización    sectorial  con    sujeción  al    Informe  
Técnico-Anexo  de  Prescripciones  Técnicas  de  7 de octubre de 2020 adjunto a la misma. 

La Propuesta de  resolución  se  notificó  a  la  mercantil el  18 de enero  de  2021,  para 
cumplimentar el trámite de audiencia al interesado. 

Hasta la fecha no consta en el expediente alegaciones a la propuesta de resolución 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. A la instalación/actividad objeto de la solicitud de autorización le es de aplicación el 

régimen de las “autorizaciones ambientales sectoriales” recogido en los artículos 45 y 46 de la Ley 

4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada; debiendo tenerse en cuenta además la 

legislación estatal básica en materia de evaluación ambiental, residuos, calidad del aire y emisiones 

a la atmósfera, y demás normativa ambiental que resulte de aplicación. 

 

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos 

contaminados y demás normativa específica en materia de residuos, así como en la Ley 34/2007, de 

15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, 

 

Tercero. Conforme a lo dispuesto en el Art. 88 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

Cuarto. En ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Medio Ambiente por 

Decreto n.º 118/2020,  de  22  de  octubre,  del  Consejo  de  Gobierno,  por  el  que  se  establecen  

los órganos directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 

 

Visto los antecedentes y fundamentos de derecho expuestos, procedo a formular la siguiente 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. Autorización. 

Conceder a GESTIÓN DE RESIDUOS, GRÚAS Y CONTENEDORES, S.L. Autorización Ambiental 

Sectorial para INSTALACIÓN DE ALMACENAMIENTO, CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO DE 

RESIDUOS NO PELIGROSOS ubicada en el P.I.  Los Romerales, parcelas 13 y 14, del t.m. de 

Jumilla; con sujeción a las condiciones previstas en el proyecto y demás documentación presentada 

y a las establecidas en el ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE 7 DE OCTUBRE DE 2020 
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adjunto a esta resolución, que además recoge las establecidas en el Informe del Impacto Ambiental 

de 18 de diciembre de 2018, anuncio publicado en el BORM de nº 62, de 15 de marzo de 2019. 

Las condiciones fijadas en el Anexo prevalecerán en caso de discrepancia con las propuestas por el 

interesado. 

 

La presente autorización conlleva las siguientes intervenciones administrativas: 

 

 AUTORIZACION DE INSTALACIÓN DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS NO 

PELIGROSOS. 

 COMUNICACIÓN PREVIA DE PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE 

MENOS DE 10 T/AÑO. 

 ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DE LA ATMÓSFERA (SIN 

GRUPO). 

 PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL INFORME PRELIMINAR COMO ACTIVIDAD 

POTENCIALMENTE CONTAMINADORA DEL SUELO. 

 

Esta Autorización sustituye a la Autorización sectorial de gestión de residuos no peligrosos obtenida 

en el expediente GP20041052. 

 

SEGUNDO. Salvaguarda de derechos y exigencia de otras autorizaciones y licencias.  

Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y no exime 

de las demás autorizaciones y licencias que resulten exigibles para el ejercicio de la actividad, como 

la licencia municipal de obra y actividad; por lo que no podrá realizarse lícitamente sin contar con las 

mismas 

 

TERCERO: Inicio de la actividad y cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas 

por la Autorización.  

Una vez obtenida la autorización ambiental sectorial y concluida la instalación y montaje, antes de 

iniciar la explotación, el titular de la instalación deberá COMUNICAR la fecha prevista para el inicio 

de la fase de explotación al Órgano Ambiental Autonómico 

El apartado B.1.1 del Anexo de Prescripciones Técnicas adjunto recoge la documentación 

obligatoria que deberá presentar ante la Dirección General de Medio Ambiente. La comunicación 

incluirá la siguiente documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos específicos por la 

gestión de residuos y en cumplimiento de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados y de la LPAI que se señalan en el mismo apartado: 

 En cumplimiento del artículo 27.2 de la Ley 22/2011, se deberá comunicar a la Dirección 

General de Medio Ambiente la persona física o jurídica autorizada que realizará las 

operaciones de tratamiento de residuos en la instalación, acompañada de Declaración 

responsable donde éste asuma los condicionantes de la autorización de la instalación de 

tratamiento. 

 Copia de la licencia de actividad emitida por el Ayuntamiento correspondiente al afecto de 
comprobar el cumplimiento de los Artículos 7 y 27.5.c de la Ley 22/2011, de 28 de Julio, de 
Residuos y Suelos Contaminados y el artículo 4 de la Ley 4/2009. 

Una vez iniciada la actividad, el titular deberá acreditar en el plazo de DOS MESES, a contar desde 

la fecha comunicada de inicio, el cumplimiento de las condiciones de la autorización, aportando un 

informe emitido por Entidad de Control Ambiental, con el objeto de verificar ante el órgano 
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competente Autonómico el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas, y que este 

Anexo de Prescripciones Técnicas especifica. 

 

CUARTO.- Deberes del titular de la instalación. 

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental Integrada, los titulares de las 

instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actividad 

deberán: 

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de actividad, 

mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o por 

transmisión del anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones 

establecidas en las mismas. 

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y por 

la legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones 

ambientales autonómicas o en la licencia de actividad. 

c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las 

autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las 

obligaciones de prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo 

con las normas ambientales aplicables. 

d) Comunicar o solicitar autorización, según proceda, al órgano competente para otorgar las 

autorizaciones ambientales autonómicas o la licencia de actividad para las modificaciones 

que se propongan realizar en la instalación. 

e) Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones 

ambientales autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que 

pueda afectar al medio ambiente. 

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 

vigilancia, inspección y control. 

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de 

aplicación. 

 

QUINTO. Duración y renovación de la autorización.   

La Autorización Ambiental Sectorial se otorgará por un plazo de ocho años, a contar desde la fecha 

de firma de la resolución por la que ésta se concede, transcurrido el cual se renovará de acuerdo con 

el artículo 27.8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 

SEXTO. Modificaciones en la instalación.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 y 47 de la LPAI, en la redacción dada por la Ley 

5/2020,    de    3    de    agosto,    de    mitigación    del    impacto    socioeconómico    del  COVID-19  

en  el  área   de medio ambiente, las modificaciones de instalaciones sujetas a autorización ambiental 

sectorial que se formulen al amparo de los mismos, precisarán de autorización del órgano 

autonómico competente en todo caso, cuyo procedimiento se atendrá a lo dispuesto en los puntos 2 

y 3 del artículo 47 de la LPAI: 

2. Cuando se trate de modificaciones sustanciales se seguirá el mismo procedimiento de autorización 

que el previsto para una instalación de nueva planta y no podrán llevarse a cabo en tanto no sea 

otorgada una nueva autorización ambiental sectorial. La nueva autorización ambiental sectorial que 

se conceda sustituirá a la anterior, refundiendo las condiciones impuestas originariamente para el 

ejercicio de la actividad y aquéllas que se impongan como consecuencia de la modificación 

sustancial de la instalación. Dicha autorización no podrá otorgarse con anterioridad a la finalización, 

en caso de ser necesario, del procedimiento de evaluación ambiental. 
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3. Cuando se trate de modificaciones no sustanciales, junto a la solicitud de autorización, el titular de 

la instalación presentará documentación justificativa de las razones por las que estima que la 

modificación es no sustancial, indicando razonadamente porqué se considera como tal, con el 

desglose pormenorizado de los aspectos y criterios establecidos en el apartado 4 del artículo 22. 

Para la determinación del carácter no sustancial de la modificación deberán examinarse 

conjuntamente todas las modificaciones no sustanciales previas junto con la que se solicita. 

El órgano autonómico competente, en el plazo máximo de 30 días desde la solicitud, emitirá 

resolución en la que se recoja, bien que la modificación tiene carácter sustancial y por tanto debe ser 

sometida al procedimiento de autorización establecido en el punto anterior, o bien que la modificación 

tiene carácter no sustancial, incorporando las modificaciones a la autorización vigente. 

Si la documentación presentada resulta insuficiente, el órgano autonómico competente requerirá al 

interesado para que proceda a su subsanación en el plazo máximo de quince días, suspendiéndose 

el cómputo del plazo anterior. De no remitir la subsanación en el plazo indicado se le entenderá 

desistido de su solicitud. 

El titular de la instalación podrá llevar a cabo la modificación cuando el órgano autonómico 

competente para otorgar la autorización ambiental sectorial no dicte resolución en el citado plazo de 

30 días, salvo que dicha modificación se encuentre en los supuestos de evaluación de impacto 

ambiental según lo dispuesto por la normativa básica estatal aplicable o por lo dispuesto en esta ley, 

en cuyo caso no podrá llevarse a cabo con anterioridad a la finalización del procedimiento de 

evaluación ambiental, y previa autorización ambiental sectorial, que se emitirá en el plazo máximo de 

30 días desde el fin de dicho procedimiento. 

 

SÉPTIMO. Revocación de la autorización.  

Esta autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por 

incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos 

para el ejercicio de la actividad. 

 

OCTAVO. Transmisión de la propiedad o de la titularidad de la actividad.  

Conforme a lo establecido en el artículo 27.9 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y suelos 

contaminados, la transmisión de la autorización estará sujeta a la previa comprobación, por la 

autoridad competente, de que las operaciones de tratamiento de residuos y las instalaciones en que 

aquéllas se realizan cumplen con lo regulado en esta Ley y en sus normas de desarrollo 

Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria 

comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la autorización 

ambiental única, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad, asumiendo 

expresamente todas las obligaciones establecidas en la autorización y cuantas otras sean exigibles 

de conformidad con la legislación estatal y autonómica de aplicación, declarando bajo su 

responsabilidad que no se han producido modificaciones en la actividad autorizada que requieran 

nueva autorización, y acreditando el título de transmisión del negocio o actividad y el consentimiento 

del transmitente en el cambio de titularidad de la autorización ambiental autonómica, salvo que ese 

consentimiento esté comprendido inequívocamente en el propio título. 

La comunicación podrá realizarla el propio transmitente, para verse liberado de las responsabilidades 

y obligaciones que le corresponden como titular de la autorización. 
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La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración desde la 

comunicación completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo titular en 

los derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior. 

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia de la 

transmisión del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para que 

acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones correspondientes en el plazo de un mes, 

aplicándose, en caso de ser desatendido el requerimiento, las consecuencias establecidas para las 

actividades no autorizadas. 

 

NOVENO. Condiciones al cese temporal o definitivo de la actividad –total o parcial-. 

El titular de la instalación deberá comunicar al órgano ambiental –con una antelación mínima de seis 

meses- el cese total o parcial de la actividad, y cumplir lo establecido en el apartado B.6: del Anexo, 

Prescripciones para el cese de la actividad y condiciones de funcionamiento distintas de las 

normales. 

 

DÉCIMO. Publicidad registral. 

Con arreglo al artículo 8 del RD 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 

actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración 

de suelos contaminados, los propietarios de fincas en las que se haya realizado alguna de las 

actividades potencialmente contaminantes estarán obligados a declarar tal circunstancia en las 

escrituras públicas que documenten la transmisión de derechos sobre aquellas. La existencia de tal 

declaración se hará constar en el Registro de la Propiedad, por nota al margen de la inscripción a 

que tal transmisión dé lugar. 

 

DÉCIMOPRIMERO. Legislación sectorial aplicable. 

Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las 

condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos, 

vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo 

 

DECIMOSEGUNDO. Acordar el archivo de actuaciones en los expedientes GP20041052 y 

AAU20150092 por adaptación de la instalación/actividad a través del procedimiento de 

autorizaciones ambientales sectoriales en el expediente AAS20170055. 

 

DECIMOTERCERO. Notificar la presente resolución al solicitante, con indicado de lo establecido en 

los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPAC. La notificación se hará extensiva al 

Ayuntamiento en cuyo término se encuentra la instalación.  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 

Francisco Marín Arnaldos 
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